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- — . CAPITULO I 

Normas sobre Catastro, Impuesto Predial e Im-
puesto de Renta y Complementarios. 

Articulo El avalúo catas t ra l de todds los in -
� muebles se actual izará duran te el año de 1983. 
� Para este efecto el último avalúo vigente se rea-

justará en u n diez por ciento (10%) anual a.cu-
. niulado, año por año, de acuerdo con su antig'üe-
; dad o fecha. El período del rea jus te no podrá 

exceder de "15 años. . 
" El Inst i tuto Geográfico "Agustín Codazzi" y las 
''Oficinas, de Catastro de Cali, Medelliri y Antio-

qúia, incorporarán dichas. rriodificáciíDnes en los 
- registros catastrales. 

Artículo 2? Pa ra los predios rurales, el rea jus te 
" previsto en el artículo anterior sur t i rá efectos fis-

^ cales-, así: pa ra 1983 el 50% de su valor y para 
"" . 1984 el 100%/ 

Artículo 3? Las autoridades catastrales t endrán 
a su cargo las labores de formación, actualización 

. y conservación de los catastros, tendientes a la co-
~7rrecta identificación física, jurídica, fiscal y eco-

nómica de los inmuebles. 
Artículo 4? A parf i r del 1? de enero de 1984 para 

"los fines de la formación y conservación del ca-
1 tastro, el avalúo de cada predio se de terminará por 

la adición de los avalúos parciales practicados in-
dependientemente para los terrenos y pa ra las edi-
ficaciones en él comprendidas. 

Los terrenos y las edificaciones, o las fracciones 
de área de unos y de otros, en el caso_ciue no fue -
ren del todo homogéneos respecto a su precio, se 
clasificarán de acuerdo con las categorías de pre-

* ció que def ina el Gobierno Nacional en todo el 
" país. 

Artículo 5? Las autoridades catastrales t endrán 
. la obligación de f o r m a r los cátastros o actualizar-

los en el curso de periodos de cinco (5) años en 
~ � todos los municipios del país, con el f in de revisar 

. los elementos físico y jurídico del catas t ro y eli-
minar las posibles disparidades en el avalúo ca-

. tastral originadas en mutaciones físicas, variacio-
9 nes de uso o de productividad, obras públicas o 
r condiciones locales del mercado inmobiliario. 

Artículo 6? En el intervalo entre los actos de for-
< mación o actualización del catastro, las autor ida-

íiscos "de las entidades territoriales y 

des catastrales r ea ju s t a r án los avalúos ca tas t ra -
les para vigencias anuales. -

Para calcular la proporción de tal rea jus te se 
establecerá un índice de precios de unidad de área 
para cada categoría de ¿ e r r e n ó s y construcciones 
tomando como base los. resultados de una investi-
gación estadística representat iva del mercado in-
mobiliario, cuya metodología deberá se r aprobada 
por el Depar tamento Administrativo Nacional de 
Estadística. 

J21 Gobierno Nacional de terminará la proporción 
del reajuste, pa ra cada áño a más ta rdar el 31 de 
octubre. Ésta proporción no podrá ser superior a 
la proporción del incremento del- índice nacional 
promedió de precios al consumidor que determine 
el- Depar tamento Administrativo Nacional de Es-
tadística para el. período comprendido entre.-el 1"? 
de septiembre del respectivo año y la misma fecha 
del-, año anterior. 

Concluido el, período de cinco (5) años desde la 
formación o actualización del catastro, no se po-
drá hacer un nuevo rea jus te y cont inuará vigente 
el último avalúo catas t ra l h a s t a tan to se cumpla 
un nuevo acto de formación o actualización del 
avalúo del respectivo predio. 

Artículo 7? En aquellos municipios en los cuales 
no se hubiere formado el catastro con arreglo a 
las disposiciones de los artículos 49, 5? y 69 de la 
presente ley, los avalúos vigentes se a ju s t a r án 
anua lmente has t a el 31 de diciembre de 1988, en 
un porcenta je determinado por el Gobierno Na-
cional antes del 31 de octubre de cada año, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Eco-
nómica y social (CQNPES). El porcenta je de incre-
mento no será inferior al c incuenta por ciento 
(50%) ni superior al noventa por ciento (90%) del 
incremento dél índice nacional -promedio de pre-
cios al consumidor, registrado para él período com-
prendido entre el-19 de septiembre del respectivo 
áño y la misma fecha del año anterior. 

Artículo 8? Los. avalúos establecidos de confor-
midad con los artículos 49„ 59, 69 y 79 en t r a rán en 
vigencia el, 19 de enero del año siguiente a aquel 
en que fueron ejecutados. 

Artículo 99 El propietario o poseedor podrá ob-
tener la revisión del avalúo en la Oficina de Catas-
tro correspondiente, cuando demuestre que el va-
lor no se a jus ta a las característ icas y condiciones 
del predio. Dicha revisión se h a r á dentro del pro-
ceso de conservación catas t ra l y contra la deci-
sión procederán por la vía guberna t iva los recursos 
de reposición y apelación. 

se dictan -otras disposiciones. 

Artículo 10. El Gobierno Nacional de oficio o por 
solicitud f u n d a m e n t a d a de.los Concejos Municipa-
les, debido a especiales condiciones económicas o 
sociales que afecten a determinados municipios 
o zonas de éstos, podrá-aplazar la vigencia de los 
catastros elaborados por- formación' o actualiza-
ción, por un período Hasta de un. (1) año. Si sub-
sisten las condiciones que originaron'.el aplaza-
miento procederá a ordenar una nueva, formación 
o actualización de estos catastros. 

Igualmente; po r los mismos hechos y bajo las 
mismas condiciones del inciso anterior*, el Gobier-
no podrá, para determinados municipios .6 zonas 
de éstos, deducir el porcenta je de. a jus te estable-
cido en los artículos 69 y 79 de la presente-Ley. 

La reducción a que se refiere el inciso anterior 
podrá ser inferior al límite mínimo del incremento 
porcentual del índice de precios al consumidor 
señálado en el artículo'79 de la presenté Ley. 
i Artículo 11. En n ingún caso los inmuebles por 

destinación h a r á n par te del avalúo catastral . 
Artículo 12. Las labores catastrales de que t ra ta 

la presente Ley se su je ta rá en todo el país a las 
normas técnicas establecidas por e r in s t i t u to 'Geo-
gráfico "Agustín Codazzi". ' 

En cumplimiento de lo anterior el Inst i tuto Geo-
gráfico "Agustín Codazzi" ejercérá las labores de 
vigilancia y asesoría de las demás entidades catas-
trales del -país. 

Artículo 13. Antes del 30 de junio de cada año, 
los propietarios o poseedores de inmuebles o de 
mejoras podrán presentar an te la correspondiente 
Oficina de Catastro,. ía estimación del avalúo ca-
tastral . E n los municipios donde no hubiere Ofi-
cina de Catastro, su presentación se h a r á an te él 
Tesorero Municipal. 

Dicha estimación no podrá ser inferior al ava-
lúo vigente y se incorporará al catastro con fecha 
31 de diciembre del año en-el cual se haya efec tua-
do, si la autoridad ca tas t ra l la encuentra . just if i-
cada por mutaciones físicas, valorización o cam-
bio de uso. 

Parágrafo. Para el año de 1983, la estimación 
prevista en este artículo podrá ser incorporada 
por las Oficinas de Catastro o por las Tesorerías 
Municipales, según el caso, en el transcurso- del 
mismo año. 

Artículo 14. Los propietarios o poseedores que 
presenten la estimación del avalúo, deberán ad-
jun ta r a la declaración de ren ta y patr imonio del 
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ano correspondente, copia del. mismo, sellada por 
la 'Oficina fie Catastrp o por la Tesorería an te la 
cual ..sg haya presentado. . >' 

Articulo 15. En -caso «ele exprópiaciíón d"e inmue-; 
bles, las entidades d;e derecho publico ..pagarán; 
como .üiOemniaacion 'el -menor 'fie -estos -dos-valores: -
c¡ avalúo catastral vigente en la íecna de la sen-
tencia � que 'decrete la expropiación más un 'treinta 
por ciento ("30"%'), o'e'l avaluó practicado para "ta!l: 

>f ;n , 'dentro del iiespecti*vo .proceso, por el Inst i tuto 
Geográfico'"Agustín-Cod.azzi", a la misma fecha. 

-Par-a Jos -efectos -de- este -ar-tieu-le. si -el <a»arlúo< 
ca tas t ra l vigente lúe realizado mediante el proce-
dimiento establecido en el artículo 13 de la pre-
sente Ley, su estimación debe haberse presentado 
an te la correspondiente Oficina de Catastro con 
una -antelación JIO r aeno r de dos (.2 ) .años a "la 'f e-
cha de la pr imera notificación que la entidad de 
�derecho -público íiaga- al (propietario de .que #re-;. 
tende .adquirir el respectivo -Inmueble. 

Parágiia'fp Hasta %el' año dg üí98;5, inclusive el 
porcenta je-dél t re in ta ¡por'ciento >(3P%') -a -que se 
refiere el -inciso ¡primero ;de teste {g¡R0pjílo. sena del 

-.sesenta ipor 'diento '((60%!).. 
Parágrafo 2? Esta misma norma de. avalúo, se 

aplicará en los casos de indemnización por ocu-
paciones de hecho y/o perjuicios causados con oca-
sión de la ejecución de obras públicas, considera-

�4as de - utilidad pública e interés social. De la 
misma manera , ios perjuicios- dé lucro cesante y 
-caño emergente .no podrán exceder el valor del 
interés -banca-rio -corriente, -según -certificación -dé-
l a Superintendencia respectiva, sobre el valor del 
inmueble o la par te de él afectada. 

Artículo 16. Las. autoridades catastrales .podrán 
considerar como iiadicadqmes del -valoriiíéal.'de caito, 
predio las hipotecas, las anticresis o los contra tos 
c e ar rendamiento y traslaticios, de dominio a él 

. referidos. Las entidades crediticias sometidas a 
la- vigilancia de la Supei-inteiadenGia .BaHca-rdai las 
e n c a r g a d a s ,¿je;i registro de ins t rumentos .públicos 

.'las notar ías .quedan, .obligadas .a s.umi-nistrar -a 
"lo.s .encargados-,del .catastro, las informaciones co-
r respondientes cuando éstos ,'lps .soliciten. 

Articulo .17.. -A .partir del ,1° de :enerp de 1'983, las 
\tquü'fas .del impuesto pnedial., .'incluidas todas las" 
,so'br,ét.asas municipales, serán "fijadas .por ilos Con-1 

c.sj os Municipales y el Distrito Especial .de .Bogotá," 
entre él .4 y el 12 por mil, en iorffia .dií.er.enciál/ 

-t@nien.do en .cuenta :ia destina.cifin -económica de 
.cada predio. 

fExcíeptúanse de la limitación an,t.exior .las t a - ; 
Tifas -para lotes urbanizados no .edificados <y jpara.í 
lotes oirbanizables -no urbanizados. 
' JL.0 -anterior' .sin per-j.uicio de que l a s »enti.dades 
territoiúales conserven las .tarifas >y ..sobretasas gue 
�en Ja .fecha -de -promulgación de la presente -Ley 
tengan establecidas ,a-si :exceda-n .enrcojijUiito-el ..do-
.ce p.or mil ,(J.2"/"").. A la .vivienda popular ,y a la 
pequeña .propiedad rrurál -destinada a ,1a ..produc-
�ción-agTOpecuaria se les .aplicarán las t a r i f a s .mi-, 
drimas que .establezca el a-espec.tiv.o Goncej,o. 

.P.ai-ágrafo. Con -el -fin .de ."dotar a l as áreas .me-
tropoli tanas de los recursos .permanentes -.que les 
¿p.ermitan-atender los diversos ,programas .en íavor 
-e.e,l,os -municipios que las integrar}, créase ,una so-
-feratasa .del -1 x 1.000 sobre .el .avalúo ,cata-stral, .pa-
r a ' l a s propiedades s i tuadas dentro ,de la njurisdie-
�ciénsde -cada área metropoli tana. 

Est.a r-sobx-etasa -será aplica.ble .durante .el' .primer-
aíip. ,p,ara los -años subsigiuient.es podr.á -ser 4ncr.e--
men tada has t a un .tope máximo -de 2 ¡x ,1.000. 

Artículo 48. l o s Concej.os .Municipales, incluido' 
eLdel Distrito Especial de Bogot.á, pod rán otorgar 
a los propietarios o poseedores -dé .predios ,o .de 
mejoras las siguientes exenciones: 
� .a) 'Del pago de -intereses y sanciones 'de -mora 

.por'.la suma -que adeuden has ta ;el '31 de -diciembre 
d.e-í.9'83 por concepto del impuesto predial, si p r e -
sen tan .por .primera vez la estima;cion 'del av.a'lúo 
catastral y si es aceptado por la respectiva auto-
ridad catas t ra l antes del 31 de diciembre'de 1984;-

�b1) ©el pago.'de -impuestos prediales :-y -las sóbre--
�tasas correspondientes 'causados 'hasta él -31 -de 
-c'iciembre -de 1983, por- construcciones -o 'mejoras 

- n o 'declaradas ante- las '©íicina-s -de -Catastro, -si se 
presentan las respectivas documentaciones -antes-

rdel 31-de diciembre de (1-984. ; - - . 
.Artículo 19. Los. propietarios o poseedores \de.' 

ap.re.dios ~o mejoras . -no ;ini.corp.or.adas .al i£atastr.o, 
tendrán-obl igación de comunicar á las OficinaS' 

~Seccioñal«s--del -lH^4tuto -Geográfico "A-g-ustHi -Go-
� -j&szzí", o a las Oficinas de Catastro de Bogotá,'Cali.,.; 

Medeuin y Antioquia -o .a tías-"Tesorerías Munici-
pales en donde, no es-tuvr&rian -pétablecidas dichas 
oficinas, tanto /el valor como 4a-"fecha # e -�adqüisi-
cr'ón vo ipoaBsión ;de estos ¿kamcuiebles así tcomo .tam-
bién laifedha. dejtermiiiafrtóriiy. el valor de Tas me-, 
��}.oras<c©fl e'1 -fte 'de que dictes entidades.íteco'rr).oiien 
estos valores .con. los ajustes correspondientes co-
mo avalúos del inmueble. 

A los propietarios de predios y-mej-oras-que �den-
tro,del términp de un (1.) añp. contado, a p a r t i r de 
*la 'fechá de promulgación-de l a presente "¡Ley, .no 
.cumplieren-«on-la .obligación .pr.escr.ita en este .ar-
ticulo se les establecerá de oficio el avalúo catas-
t ral tomando én cuenta el vvaiisr'd®. la'.escritura, <eT 
cual se r ea jus ta rá anua lmente -en un ciento -por 
ciento (100%) del incremento del índice de precios 
al consumidor para empleados que. determine el 
Depar tamento Administrativo Nacional de Estadís-
t i c a (DA-NE-) 'desde l a fecha de la correspondiente 
escr i tura -de adquisición. 

Cuando las mejoras no 'estén incorporadas en la 
escritura se tendrá en 'cuenta ipara í.él ja valúo el, 
valor J.ija.dp "por l a 'OSie'ina tde Catastro, previa una 
inspección \pcular. � � > j 

Artículo 20. Para el año gravable ;de 1983, l a 
r en ta de goc,e consagradá en el artículo 70 del 
Decreto .2053 de 1974, se est imará en un seis por 
ciento $6%,) .del. avalúo catastral" o deí posto del 
inmueble., cuando é'&t-e -;fuere- :.superior, ..en -la .parte 
que exceda de "$ 4.000.000. Este porcenta je será del 
siete por ciento (7%) para eUaño gravable de 1984 
y .del .ocho por ciento (8%) p a r a el año grav.able .de 
1985-y siguientes. ' 

Artículo 21. Los contribuyentes del impuesto so-
bre la ren ta .y complementarios, podrán descontar 
-del;i'mpuestp 'de patrimpnto,i'u-na}parte :del;impues--
to predial equivalente a la misma proporción que 
tenga el inmueble sobre el patrimonio, bruto, así: 
por el año gravable .de 1983, el t re in ta por ciento 
(30%) de la suma .a descontar; por �'el año gra-
varble-'de Í984, él sesenta po r c iento .:('60%) ; .-por -él 
año gravable de 1985,- el ochen-ta por-ciento (80%N)? 
W a ¡partir del año rgravable de ¡1986, el :ciento por 
icrento .(1,0.0%)). " 

^Este-descuento :no '.podrá -'exceder rdel monto (del 
impuesto de patTirapnio a'tribuible,;a los bienes >in-
muebles. , � - < � . 

Artículo . 22. P a r a los sujetos ¿pasivos del-impues--
to .de .patrimonio, ría «deducción por-¡concepto cdél 
impuesto predial pagado por el respecM,yo,:año,-'..de 
-que -trata el articulo -48 -del -Decreto ;2053 .de 1-974, 
.será el -setenta po r c-ien-to por el .año de 
.1983.; .del cuarenta p.or. ciento '(-40%',),-, p a r a ,el -año 
.de >1-98:4; del veinte por :ciénto -(20%) por ,el año 
de 1-985, y. no_ operará >k pa r t i r -de -1986. ... ... 

Ai-ítícuio 23. Én-el .caso 4 é los impuestos .que ad-
minis t ra l a Dirección g e n e r a l de Impuestos. iNa-
cionales, «uando -el .avalúo -catastral -de los -bienes 
inmuebles que tengan el carácter de-activos fiáos 
fuere superior ,al costo fiscal, .dicho avalúo se to-
m a r á en cuenta pa ra determinar : 

a,) La -renta o ganancia ocasional obtenida en su 
enajenación; �� s1 

i 
b;) La r e n t a jpresun.ti.va; 
c) Los patrimonios-brutos, liquido, y 'gravable; 
d>) El ava'lúo -de los 'bienes Téiictos. 
-Parágrafo 1'.' :Para los predios rurales el aválúo-

.catastr-al señalado en "los literales b), c) y d) sólo 
se tomará en el .7.5% de su valor. 

P a r á g r á f o 2? 'C.uahdp él avalúo castastrál pre--
visto en este artículo..fuere el resultado de una ' 
autoestimación .y .r-esúltare superior al costo 'fiscal,-
.únicamente se tendrá én ' cuen ta , p a r a .efectos de 
determinar "la .utilidad en la enajenación del res-
pect ivo inmueble, ,a l f inalizar él "segundo año :d.e l a 
-vigencia .de la respectiv.a .estimación. 

Artículo 2'4, Antes del 30 dé .junio 'de 1984, l a s 
autoridades competentes, ' desvincularán de "los, 
avál'úbs catástr.ales la f i j ac ión d.e las tar i tas de .'los 
servicios .públicos. 

Mient-ras las - tár ifas dê � servicios públicos se ">de-
' terminen -con í u n d a m e n t o en -los avalúos catas-
-t-ráles,- las 'escalas-para �dic'has- tar i las deberán. rea-
justarse anua lmente . en los 'mismos porcentajes; 
con' que 'se ir.eaj-usten ;los ¡'avalúos, :de .conformidad 
¿c'on 'l'os .ar>tíc.ulos.6<)'y 7P.rde esta:Ley. 

Ar.tíciflo''25. -5L'os ravalúos relaborados con los pr.o-
ícediml'entos señalados ;en í'esta iLey., ho-se.'aplicarán' 
para l a ^ d e t e r m i n a c i ó n d e l ;Yaior :de 'bienes ¡inrnue-' 
¡bles en -casos,;de_ compra-'.venta, pe rmuta 'o donar 
'ción :en :qu:e -sean piarte. las entidades '.públicas.,; 
eventos .en los cuales 'se-aplicaian .1^ disposiciones-

sobre el particular conteniüas en el Decreto-ley 222 
de 1983 o las que en el futuro, las nio.duiquen .o sws-
t-itu.ya'.n:. 

5Bn lia negociación de inmuebles r.urales, ,para ' 
iP'i'OSrámas ;de -reforma agraria, el precio máximo 
4.e adflHiSicióll.será Si que -determine para ta'l e fec-
to el Instituto Geográfico "Agustín -Godazzi" m e -
díante avalúo administrativo. 

-Artículo :26. -A -los impuestos ^dejados :de ¡pagar, 
según la liquidación que establece el -articulo 1».9„ 
causados desde la fecha en que el propie tar io .ac-
tual adquirió el inmueble, se le cobrará la sanción 
morator ia a que se refiere el articulo 86. 

L.a sanción prevista e_a este :a>r.tícu:lp no .se ¡a>% 
-cará a los predios -rurales -cuando el avalúo "ca-
tas t ra l de oficio, de que t ra ta el artículo 19 no> 
�exceda de $ 200.000. 

' Artículo 27. Para protocolizar actos de t r a n s f e -
rencias, constitución o limitación de dominio de 
inmuebles, el Notario, o quien 'haga sus veces, exi-
,girá >e mse r t a rá en lél ins t rumento-e l ..certificado 
'.catastral 'y. -,el, paz y -s.alvo munlélp.al ^expedidos por 
l a -©ficina de Catas.ta;o o -el Tesoivero M'uni.cipal. — 

Cuando .se t r a t e de ¡inmuebles procedentes de la 
"segregación 'de uno de mayor extensión, él' cer t i -
f icado catas t ra l exigido podrá ser el del inmueble 
del cual se segrega. � ' CS 

Cuando las escrituras de enajenación total de 
inmuebles se corran por valores inferiores a |los 
avalúos catastrales vigentes, se tendrá en cuen ta 
para todos los efectos fiscales y catastrales, el 
avalúo catas t ra l vigente en la fecha de la respec-
t iva-escr i tura . . . * . 

Cuando se t ra te de protocolizar escrituras que 
contengan contratos de compra-venta de inmue-
bles que se -va-yan a cpnstrui-r1 o se -léstén const ru-
yendo, el Notario'exigirá copia "debidamente sellada 
y (radicada", de la solicitud del avalúo del corres-
pondiente inmueble acompañada del certificado de 
paz y salvo del lote dondé se : va á adelantar o se 
está adelantando la cpnstryeción. 

Artículo 28. Los Registradores de Ins t rumentos 
Públicos estarán, obligados -a ¡enviar a la Oficina de 
Catastro''correspondiente; dént'ro de los diez (10) .-
primeros días de cada mes, la información com-
pleta sobre modificaciones de ;la propiedad inmue- -
ble ropurridas durante-el mes antérior. " , 

Artículo 29. La actualización .del .avalúo ca tas t ra l 
prevista en el artículo 1° de la presente Ley no 
-rige par-a los predios >dél «Distrito .'Especial de >Bo-
:gótá, cuyo 'avalúo ca tas t ra l ya .'hubiere sido rea -
jus tado, jen .desarrollo de 4o-dispuesto jen ¡el Acuerdo 
�n-umero 'l>de 1981 del ConcejP de ¡Bogotá; 

En todo' lo démás él-Catastro del Distrito Especial 
'de 'Bogotá se regirá por las disposiciones de eáfe 
Capítulo. . � 

Artículo 30. Facúltase a las Asambleas Depar t a -
menta les p a r a que,, a iniciativa ,del -respectivo .Go-
-bemador, .or.der.cn l a asociación de .municipios -con 
el f in de recaudar y adminis t rar c o n j u n t a m e n t e 
uel Impuesto predial . -

Pa ra todos los efectos, ..estas asociaciones se or-
gan iza rán y regirán según lo dispuesto en la L.ey 

de 1975 y sus disposiciones reglamentarias. ' 
- Artículo 31. De conformidad con 'é l numera l 12 
del artículo 76 de la Constitución Nacional, revís-
tese al Presidente de la -República de facul tadas 
.extr.aoridnarias por el término de un (1-) año, que^ 
t r anscur r i r á á -partir de l a vigencia de esta Ley, 
pa ra - los efectos .siguientes: 

ai) .Reorganizar .administrat ivamente l a s depen-
.denci-as -gubernamentales .que sea necesario p a r a 
�ésta-blecer un-sistema .nacional encargado de pres-
itar los servicios .de .registro de inst rumentos .pú-
blicos, catastro y liquidación del impuesto pr.ediál; 

bs) -En .las .ciudades capitales .y en los municipios 
�de más de 150 .X>00 habi tantes , o los que sean sede 
de asociaciones de municipios cuya población agre-
g a d a supere este limite, el -.Gobierno Nacional p o -
drá crear como elementos del sistema nacional , 
oficinas encargadas de cumplir las func iones 'de : 
registro d.e la propiedad inmueble; de formación, 
actualización y conservación "del catastro; y de 

� facturación periódica-del impuesto predial . Ta'fes 
oficinas ' y laís �establecidas-én el Distrito Especial.^-
.de Bogotá u otro municipio para cumplir -funcio-
nes -de � catastro/o registro deberán estar" su je tas -a 
la vigilancia técnica y opératlva asi como a la i n - ' 
"tervención �admihistrativa que establezca -él 'Go-
'bierno Ñaciona'l; . . , ' . ' . 

c) � 'Modificar, -él ra-ctjial régimen -de registro -de 
�-iri'str.umen'tos públicos, ,el ¡de catas t ro en -lo no 
previsto én l .á [pKésénfee' ieji , ' p a r a .ádec'üárlps" á -la 
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operación d e la¿3'funciones'catastrales y d e liqui-
dación " y facturación del impuesto, predial, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley ; 

d) Establecer el régimen de control de loa sis-
temas de catas t ro y registro, así como los procedi-
mientos técnicos, administrat ivos y financieros, y 

e) Establecer las normas de procedimiento para 
t rami ta r los recursos interpuestos contra el ava-
lúo del predio o la liquidación del impuesto predial, 
asi como el régimen disciplinario aplicable a los 
funcionarios por sus errores u omisiones en el 
cumplimiento de estas norman. 

CAPITULO II 
Impuesto de Industria y Comercio. 

¡Artículo 32. El impuesto de Industr ia y Comer-
cio recaerá, en cuanto a mater ia imponible, sobre 
todas las actividades comerciales, industriales y 
de servicio que ejerzan o realicen en las respecti-
vas jurisdicciones municipales, directa o indirec-
tamente, por personas naturales, jurídicas o por 
sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en for-
ma permanente u ocasional, en inmuebles, deter-
minados, con establecimientos de comercio o sin 
ellos. 

Artículo 33. El impuesto de Indust r ia y Comer-
cio se liquidará sobre el promedió mensual de in-
gresos brutos del año inmedia tamente anterior, 
expresados en moneda nacional y obtenidos .por las 
personas y sociedades de hecho indicadas en el a r -
tículo anterior, con exclusión de: Devólucipnes 
�^ingresos provenientes de venta de activos f i jos 
y de exportaciones—, recaudo de impuestos de 
aquellos productos cuyo precio esté regulado por 
el Estado y percepción de subsidios. 
. .Sobre la base gravable definida en este artículo 
se aplicará la t a r i fa que determinen los Concejos 
Municipales dentro de los siguientes límites: 
� i . Del dos al siete por mil (2-7X1.000J mensual 
para actividades industriales,'-y , ' �' . 

2. Del dos al diez por mil (2-10x1.000) mensual 
, para actividades comerciales y de servicios. 

� Los municipios que tengan adoptados como base 
"del impuesto los ingresos' brutos o ventas brutas 

. podrán mantener las ta r i fas que én la fecha de 
la promulgación de esta Ley hayan establecido 
por' encima de los límites consagrados en el pre-
sente artículo. 
� Parágrafo 1<? Para la aplicación de lo dispuesto 

..en el presente artículo los Concejos Municipales 
expedirán los acuerdos respectivos antes del 30.de 
septiembre de 1984. 
� Parágrafo 29 Las Agencias de Publicidad, Admi-
nistradoras y Corredoras de Bienes Inmuebles y 
Corredores de Seguros, pagarán el impuesto de que 
t ra ta este artículo sobre el promedio mensual de 
ingresos brutos entendiendo como tales el valor de 
los honorarios, comisiones y demás ingresos pro-
pios percibidos para sí. 

> Parágrafo 3? Los distribuidores de derivados del 
petróleo pagarán el impuesto de que t r a t a el pre 
sente artículo sobre el margen bruto f i jado por el 
Gobierno para la comercialización de los combus-
tibles. 

Artículo 34. Para los fines de esta Ley, se consi 
deran actividades industriales las dedicadas a la 
producción, extracción, fabricación,; confección, 
preparación, t ransformación, reparación, m a n u -
fac tura y ensamblaje de cualquier clase de mate -
riales o bienes. 

Artículo 35. Se entienden por actividades comer-
ciales, las destinadas al expendio, compraventa, o 
distribución de bienes o mercancías, t an to al por 
mayor como al por menor, y las demás definidas 
como tales por el Código de Comercio siempre y 
cuando no estén consideradas por el mismo Código 
b.por esta Ley, como actividades industriales o de 
servicios. 

Artículo 36.-Son actividades de servicios las de-
dicadas a satisfacer necesidades de la comunidad 
mediante la realización de una o varias de ' las si-
guientes o análogas actividades: expendio de be-
bidas y comidas; servicio de res taurante , cafés, 
hoteles, casas de huéspedes, moteles, amoblados, 
t ransporte y aparcaderos, fo rmas de in termedia-
ción comercial, tales como el corretaje, la comi-
sión, los mandatos y la compra-venta y adminis-
tración de inmuebles; servicios de publicidad, 
-interventoría, construcción y urbanización, radio 
y televisión, clubes sociales, sitios de recreación, 
salones de belleza, peluquerías, portería, servicios 
funerarios, talleres de reparaciones eléctricas, me-
cánicas, autómovilíarias y afines, lavado, limpieza' 
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y teñido, salas de cine y ar rendamiento de pelícu-
las y de todo tipo de reproducciones que contenga 
audio y video, negocios de montepíos y los servi-
cios de consultoría profesional prestados a través 
de sociedades regulares o de hecho. 

Artículo 37. El impuesto de avisos y . tableros, 
autorizado por la Ley 97 de 1913 y la Ley 84- de 
1915'se liquidará y cobrará en adelante-a todas las 
actividades comerciales, industriales y de servicios 
como" complemento del impuesto de industr ia y 
comercio, con una ta r i fa de un quince por ciento 
(15%). sobre el valor de éste, f i j ada por los Con-
cejos Municipales. 

Artículo 38. Los muncipios sólo podrán otorgar 
exenciones de impuestos municipales por plazo li-
mitado, que en ningún caso excederá de diez años, 
todo de conformidad con los planes de desarrollo' 
municipal. � 

Artículo 39. No obstante lo dispuesto en el ar t ícu-
lo anterior cont inuarán vigentes: 

1. Las obligaciones contraidas por el Gobierno 
en virtud de t ra tados o convenios internacionales 
que haya celebrado o celebre en el futuro, y las' 
contraidas por la Nación, los Depar tamentos o los 
Municipios, mediante contratos celebrados en de-
sarrollo de la legislación anterior. . 

2. Las prohibiciones que consagra la Ley 26 dé 
1904; además, subsisten para los Depar tamentos 
y Municipales las siguientes prohibiciones: 

a) La de imponer gravámenes de n inguna clase 
o denominación a la producción primaria, agríco-
la, ganadera y-avícola, sin que se incluyan en esta 
prohibición las fábricas de productos alimenticios 
o toda industr ia donde haya un proceso de t r ans -
formación por elemental que ésta sea; 

b) La de gravar los artículos de .producción n a -
formación por elemental que éste sea; 

c) La de 'g ravar con el impuesto de Indust r ia y 
Comercio la explotación de canteras y minas dife-
rentes de sal, esmeraldas y metales preciosos, cuan-
do las regalías o participaciones para el municipio 
sean iguales o superiores á lo que corresponderá 
pagar por concepto del impuesto de : Industria, y 
Comercio'; 

d) La de gravar con el. impuesto de Industr ia y 
Comerció, los,, establecimientos educativos públi-, 
eos, las entidades de beneficencia, las culturales y 
deportivas, los sindicatos, las asociaciones de pro-
fesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los par^ 
tidos políticos y los hospitales 'adscri tos o vincula-, 
dos al sistema nacional de salud; -

e) La de gravar la primera* etapa de t rans for -
mación realizada en predios rurales cuando sé t r a -
te de actividades de producción agropecuaria, con 
excepción de toda industr ia donde haya una t r ans 
formación por elemental que é s t a sea; 

' f ) La de gravar las actividades, del Ins t i tu to de 
Mercadeo Agropecuario, Idema. 

Artículo 40. Este capítulo de la. presente Ley se 
aplicará también al Distrito Especial de Bogotá. 

CAPITULO III ' '. 

Impuesto de' Industria y Comercio 
al sector financiero. 

Artículo 41.-Los Bancos, Corporaciones de Aho-
rro y Vivienda, Corporaciones Financieras, Almace-
nes Generales de Depósito, Compañías de Seguros 
Generales, Compáñías Re'aseguradoras;. Compa-
ñías de Financiamiento Comercial, Sociedades de 
Capitalización' y los demás establecimientos de 
crédito que def inan como tales la Super inten-
dencia Bamcaria e Iñsti tuciones f inancieras reco-
nocidas por la ley, son sújetos del- impuesto m u -
nicipal de industr ia y comercio de acuerdo con lo 
prescrito por esta Ley. . . . 

Artículo 42. La basé impositiva pa ra la cuantié 
ficación del impuesto regulado en la presente Ley 
se establecerá por íos Concejos Municipales o. por 
el Concejo del Distrito Especial tde Bogotá, de la 
siguiente mane ra : '. -'� 

1) Pa ra los . Bancos, los ingresos operacionales 
anuales representados en los siguientes rubros: 
A. Cambios � posición y cert if icado de cambio: 
B. Comisiones de operaciones en moneda-nac io-
� � � ' � ; � - nal.- � � � " � � - � - �� 

dé operaciones en moneda extran-
.- � - � jera. -. . -
~C. Intereses de operaciones con entidades pú 

blicas. 
de> operaciones en moneda nació 

�� nal . 
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de operaciones en ¡moneda ex t ran-
jera. 

D. Rendimiento de inversiones de la. Sección de 
Ahorros. 

E . - Ingresos varios. 
F . Ingresos en operaciones con t a r j e t a s de cré-

dito. 
2) Pa ra las 'Corporaciones Financieras, los in-

gresos operacionales anuales representados en los 
siguientes rubros: 
A. Cambios posición y certificados de cambio. 
B. Comisiones de operaciones en moneda nacio-

nal. 
dé operaciones en moneda ext ran-
jera. 

C. Intereses de operaciones en moneda nacio-
nal. 
de operaciones en moneda ex t ran-
jera-. 
de operaciones con entidades pú-
blicas. 

D. Ingresos varios. 
3) Para las Corporaciones de Ahorro y Vivien-

da, los ingresos operacionales anuales representa-
dos en los siguientes rubros: 
A. Intereses. -
B. Comisiones. 
C. Ingrésos varios. 
D. Corrección monetaria , menos la par te exenta. 

. 4) Para Compañías de Seguros de Vida,-Seguros 
Generales y Compañías Reaseguradoras, ' los in-
gresos operacionales anuales representados en el 
monto .de las primas retenidas. 

5) Pa ra Compañías de Financiamiento Comer-
cial, los ingresos operacionales anuales "répresen-
tados én los siguientes rubros: 
A. intereses. 
B. Comisiones. �� 
C. Ingresos varios. � ' � " � " ' � --

6) P a r a Almacenes Generales de Depósitos, los 
ingresos operacionales anuales representados1 en 
los,siguientes rubros: ' * ' - ' � 
A. Servicio de Almacenaje en bodegas-y-silos. 
B. Servicios de Aduana. '' 
C. Servicios varios. " 
D. ^Intereses recibidos.'. 
E. Comisiones recibidas. -
F'. Ingresos varios. - ' 

7) Para Sociedades de Capitalización, íos ingre-
sos' operacionales anuales representados ' en los 
siguientes' rubros:" 
A. Intereses. � - ' -
"B. Comisiones. ' � ��*.** 
C. Dividendos. ' -" 
D. Otros rendimientos financiéros: 

8) Para los demás establecimientos de crédito, 
calificados como' tales por las .Superintendencia 
Bancaria y entidades f inancieras -definidas por la 
ley, diferentes a las mencionadas én los numerales 
anteriores, la base impositiva será la establecida 
en el numeral 19 de este articulo- en los rubros 
pert inentes. ' . : -

9) Para el Banco de la (República los ingresos 
operaciorialés anuales señalados en el humeral 19 
de este artículo, con exclusión de los intereses per-
cibidos por los cupos ordinarios y extraordinarios 
de crédito concedidos a los establecimientos f i -
nanciéros, otros cupos de crédito autorizados por 
la J u n t a Monetaria, líneas especiálés dé crédito de 
fomento y préstamos otorgados al Gobierno Na-
cional. ' *- � * 

Artículo 43. Sobre la base gravable definida en 
él artículo anterior, las Corporaciónes de Ahorro 
y Vivienda' pagarán en 1983 y años siguientes el 
t res por 'mi l (3°/oo) anual y las demás entidades 
reguladas por la presente Ley, el cuatro por mil 
(4° /oo) _ e n 1983 y el c i nco p o r m i l ( 5 ° / o o ) P ° r l o s 

años siguientes sobre los ingresos operacionales 
anuales liquidados el 31 de diciembre del año in-
media tamente anterior al del pago. 

Párágrafo. La Caja de Crédito Agrario, Indus-
tr ial y Minero y la Financiera Eléctrica Nacional 
no serán sujetos pasivosv del Impuesto de Indus-
t r ia y Comerció. ' � 

Artículo 44. Los establecimientos de crédito, 
instituciones f inancieras y compañías de seguros 
y reaseguros de que: t r a t a el presente Capítulo, que 
realicen sus operaciones én municipios cuya po-
blación sea superior a 250.000 habi tantes , ade-
más del impuesto que resulte de aplicar como base 
gravable los ingresos previstos en el artículo 42 
pagarán por cada oficina comercial adicional la 
suma de diez mil pesos ($ 10.000.00) anuales. 
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En los municipios con una población igual o in-
ferior a 250.000 habi tan tes , tales ént idádes paga -
rán por cada oficina comercial adicional- la su-
m a de cinco mil pesos ($ 5.000.00). 

�Los valores absolutos en pesos mencionados en 
éste art iculo se elevarán anua lmen te en un por-
centa je igual a la variación del índice general de 
precios debidamente cer t i f icado por el DAÑE en-
tre- el 1? de octubre del año anter ior y el 30 de sep-
tiembre del año en curso. 

Artículo 45. Ninguno de los establecimientos de 
crédito, inst i tuciones f inancieras , compañías de 
seguros y reaseguros de que tra-ta la presente Ley, 
pagará en- cada municipio o en el-Distrito Especial 
de Bogotá como impuesto de Indus t r i a y Comer-
cio una suma inferior a. la válida- y e fec t ivamente 
l iquidada como impuesto de industr ia y comercio 

i du ran t e la vigencia presupúes ta l de 1982. 
Artículo 46. P a r a la aplicación de las normas dé 

la presente Ley, los ingresos operacionales genera-
dos por los servicios prestados a personas natal-
rales o jurídicas se en tende rán realizados en el-
Distri to "Especial de Bogotá o en el municipio se-
gún el caso, donde opere la principal',; súcursa-l, 
agencia u oficinas abier tas al- público. Para- éstos 
efectos las ent idades f inanc ie ras deberán comu-
nicar a la Super in tendencia Bancaria- el movi-
miento. de sus operaciones discriminadas- por las-
principales, sucursales, agencias u oficinas a b i e r -
tas, al público, que operen en los municipios, o- en 
él 'Dis t r i to Especial de Bogotá. 

Artículo- 47.. Ea Super in tendencia Bancar ia ih -
foi-mará a. cada municipio y al* Distrito- Especia.!1 

de Bogotá, dent ro de los cua t ro (4) pr imeros me-
ses de cada año, el' monto de la base descrita- e n 
el art ículo 42 de esta Ley,- pa ra efectos de su re-
caudo. ' -

Artículo 48. La tota l idad del inc remento que lo-
gre cada, municipio . en el recaudo del Impues to 
de Indus t r ia y Comercio por- 1a- aplicación de las 
normas-de l presente Capítulo, se des t inará a gas -
tos de inversión, salvo que el plan- de desarrollo' 
municipal de termine ot ra asignación de estos r e -
cursos. 

CAPITULO IV 

Impuesto de Circulación y Tránsito y de Ti'mbr'e 
sobre los Vehículos Automotores. 

Artículo 49-. Los vehículos automotores de uso 
par t icular serán gravados por los municipios por 
concepto del impuesto de circulación y t ráns i to de 
que t r a t a la Ley 48 de 1968, con una t a r i f a anua l 
equivalente al dos por mil (2"/,,,,) de su valor co-
mercial. 

�Parágrafo; Quedan vigentes las n o n u a s expedi-
das por los Concejos Municipales que regulen este-
impuesto respecto de vehículos de servicio públi-
co, así como las que hubieren decretado exencio-
nes del mismo. 

Artículo- 5®; F-í-j-anse las siguientes t a r i f a s a n u a -
les del .impuesto de t imbre nacional - establecido 
por el numera l 2? del art ículo 1:4 de la Ley 2? de 
1976 y regulado por el numera l 2o del ar t ículo 1'9-
del Decreto 3674 de 1981: 

a). Vehículos automotores de servicio pa r t i cu-
lar, incluidas las motocicletas con motor de más 
de 185 c.c. de ci l indrada: 

Has ta $; 35O-.0OOi de valor.comercial : ocho-por mil; 
Ent re $,350.001 y $ 700.0Ó0 de valor comercial: 
doce-por mil; -

Ent re $ 700.001 y $ 1'200.000 de valor comercial':. 
! dieciséis, p o r mil'; 
, Ent re $�'l'20ü). 001 y $ S'OOO.OOOi de- valor comercial: 

veinte por mil. 
$ 2'OOQ..O0'1: o más del valor comercial: veinticinco 
por mil'.. 

b)" Vehículos de carga de dos y media toneladas 
o más : 
Hasta $'350'. 000 dé valor comercial :-ocho por mil; 

- Ent re $' 350.001 y $ 700-. 000- de valor c&mereia-l: 
doce por mil; 
$ 7.00.001 o más de valor comercia-l: d-ieci-séis. por 

' m i l . 
Artículo 51'. Quedan exentos del impuesto p-re-

visto en el ar t ículo an ter ior : 
;' a) Los vehículos clasificados dent ro del serví-
' ció público de t r a n s p o r t e ; �' 

I b) Los vehículos de propiedad de ént idádes de 
! derecho público; 
I c) Los buses destinados exclusiva-ménte-altrarís-
I porte de estudiantes-; 

i d) Las bicicletas ,-motonétas y las motocicletas 
¡con motor ha s t a de 185- c.c. de ci l indrada; 

é) Los tractores, t r i l ladoras y demás maqu ina -
� r-i-a agrícola, y 

f) Los t ractores sobre oruga, cargadores, moto-
traillas,- compactadbras , motoniveladoras y m a -
quinar ia similar ¡de construcción de vías públicas. 

Artículo 52. Cédese el impuesto de t imbre nacio-
nal de que t r a t a el artículo-50 de esta Ley a los 
Depar tamentos , Intendencias , Comisarías y al Dis-
t r i to Especial de Bogotá, en consecuencia, . dicho 
impuesto será recaudado- por las re fe r idas en t ida -
ides terri toriales; Sin embargo, los depa r t amen tos 
ípodrán convenir con los municipios- capitales de 
depa r t amen to y con aquellos donde existan Secre-
ta r ías de Tráns i to Clase A, formas de recaudación 
delegada del t r ibuto. 

Cédese igualmente, el debido cobrar existente 
por este concepto a las ent idades terr i tor iales 
¡mencionadas en este artículo. 

Artículo 53. Pa r a la determinación del- valor co-
mercial de los vehículos automotores, el Ins t i tu to 
Nacional- del Transpor te '—INTRA—, establecerá 
anua lmen te una tabla con- los valores, correspon-
dientes. Pa r a vehículos no contemplados en esta : 

tabla, el propietar io deberá solicitar el valor co-
mercial al INTRA-., 

Artículo 54. Cuando, el'- vehículo ent re en .c i r cu -
l ac ión por p r imera vez-, coníorme- a las regulaeio--
nes vigentes', pagará , por los impuestos d e ' q u e 
t r a t a n los artículos-49 ! y 50f de la. presente Ley., una-
suma proporcional al -número de meses o f racción 
que reste del año-. k 

Artículo 55. Los. impuestos de circulación y. t r á n -
sito y de t imbre naciorial sobre vehículos t e n d r á n 
límites mínimos anuales- de doscientos- pesos (�$ 200) 

'y ochocientos pesos (-$;800->; respectiváménté..':��-
Artículo- 56. Los recaudos que los Depa r t amen-

tos, In tendencias , Comisarías y el Distr i to . Espe-
cial de Bogotá, obtengan- por el impuesto- previsto 
en el art ículo 50 de ésta Ley, d e b e r á n dest inarse 
por lo menos en uñ 80% a gastos dé inversión y /o 
seirvicios de la- deuda con t ra t ada pa ra inversión.. 

Articuló 57. El "revisado de que t r a t a él Decreto 
1344 de l'9-70 sé realizará- anua lmen te y su com-
probante no : podrá ser expedido sin la cancelación 
previa de -los impuestos a que se ref iere esta Ley. 

Articuló 58. Éh los municipios en donde no ex-is1 

t an Secretar ías de Tránsi to, Clase A recauda rán 
el impuesto munic ipal dé circulación y t ráns i to-a 
que se ref iere el ar t iculo 49* de esta Ley por in te r -
medio de sus Tesorerías. 

Parágrafo 19 ES requisito- pa ra mat r icu la r en 
las Inspecciones Depar tamenta les dé Tránsi to los 
vehículos de que t r a t a éste "artículo, además de la 
documentación exigida por otras normas, acre-
di tar la vecindad del propietario y la inscripción 
del vehículo en la respectiva Tesorería Municipal. 

Parágrafo 2o Tan to p a r a traspasar- la propiedad 
de les vehículos-a que se refiere-este articulo, como 
pa ra su revisado, es menester acompañar el paz y 
salvo por concepto-, del' impuesto municipal de 
circulación y t ránsi to . i 

Articulo- 59. A par t i r de l año de 1984',. los valores 
absolutos a que se refieren, los art ículos 50 y 55 
de esta. Ley se r e a j u s t a r á n anua lmen te en el por-
cen ta j e señalado por el' Gobierno Nacional en el 
año inmed ia t amen te anter ior pa ra el impuesto- so-
bre la r en ta y complementarios. 

Artículo. 60.,Der.óganse el numera l 28 del art ículo 
26 de la Ley. 2» d'e 1'976 y .todas aquellas disposi-
ciones cont rar ias a este capítulo. 

CAPITULO- V 

Impuesto; al; consumo de licores. 

. Artículo 6-1. La producción-, introducción y venta 
de licores^destila-dos constituyen- monopolios de los 
depar t amentos como arbitr io rentíst ico en los té r -
minos. del artículo 31- de la Constitución Política 
de Colombia. En consecuencia, 1-as- Asambleas- De-
par tamenta les . regularán, el monopolio, o g ravarán 
esas indust r ias y actividades, si. el monopolio no 
convierte, conforme á lo- dispuesto encesta Ley: 

Las In tendenc ias y Comisarias cobrarán el- im-
puesto de. consumo- q u e ' d e t e r m i n a esta Ley .para 
los licores, vinos espumosos o espumantes , aperi t i -
vos y similares, nacionales y ext ranjeros . 

Artículo 62. Los vinos,- los- vinos espumosos o 
espumantes , los aperitivos y similares nacionales 
serán de libre producción y distribución, pero t a n t o 
éstos-como los- impor tados : causarán el impuesto 
nacional de consumo que señala esta Ley. 

Articulo- 63. En desarrollo del monopolio sobre la 
producción, introducción y venta de licores des t i -
lados, los depar tamentos podrán celebrar con t r a -
tosrde intercambio-con personas de derecho público 
o de dex*echo privado y todo tipo de convenio que, 
dent ro de las normas de contra tación vigentes, 
permi ta agilizar el comercio de estos productos. 

Pa r a la introducción y venta de licores d e s t i l a -
dos, nacionales o extranjeros , sobre los cuales el? 
depa r t amen to ej.erza el monopolio, será necesario, 

�obtener previamente su permiso, que sólo lo o to r -
¡gará una vez se celebren los convenios económicos 
¡con las f i rmas productoras, int roductoras o impor -
t a d o r a s en los cuales se establezca la par t ic ipación 
¡porcentual del depa r t amen to ' en el precio de ven ta 
del producto, sin sujeción a los límites t a r i f a r ios 
establecidos en- esta Ley. 

. Artículo 64. El impuesto de consumo que en l a 
presente Ley se regula es nacional, pero su p ro -

Iducto. se cede a los deparamentos , in tendenc ias 
'y comisarlas. 

Artículo 65. Los impuestos de consumo cuyas t a -
;rifas, se de te rminan en el artículo 66 de esta Ley* 
¡serán pagados, a los depar tamentos , intendencias-
i'y comisarías por los productores o introductores, 
según él caso.' ' 
| Las Asambleas. Depar tamenta les y los Consejos 
In tendencia les y Comisarial.es, expedirán las n o r -
m a s pert inentes, pa ra reglamentar, los aspectos a d -
minis t ra t ivos del recaudo d'el- gravamen de consu-
mo: y. aquellas que sean necesarias pa ra aseguran 
su pago, impedir su. evasión y eliminar el con t r a -
bando de los productos de que t r a t a esta Ley. 

Én. todo caso, el pago del impuesto de consumo 
contemplado en esta Ley, es requisito para que el; 
producto pueda ser vendido o distribuido. 

Artículo 66.. El impuesto de consumo sobre l ico-
res, vinos, vinos espumosos o espumantes, aper i t i -
vos y. similares, se. de te rmina sobre el precio, p ro-
medio nacional al detal en expendio oficial o e n 
defecto de éste, del pr imer distribuidor autorizado, 
de la botella de 7.50' mililitros de-aguardiente a n i -
sado nacional , según lo de termine semes t ra lmente . 
el' Depa r t amen to AdmiñistrativOiNacional de E s t a - . 
dística, DAÑE. 

Las t a r i f as por botella de 750 mililitros, o pro-
porcionalmente a su.volumen,.serán las siguientes:; 

1? El 35% pa ra licores nacionales y extranjeros.-
29 Él 10% pa ra vinos, vinos espumosos,, o. espu-

man te s y aperitivos y similares ext ranjeros . .: 
39 El- 5% pa ra vinos, vinos 'espumosos, o e s p u -

mantes , aperitivos y similares nacionales. 
4° JEl -15% para los licores que se importen, o 

ingresen a la In tendenc ia de San Andrés y Provi-: 
dencia. � 

Artículo 67'. Sin perjuicio de lo establecido en el 
art ículo 63 de esta Ley, los depar tamentos , i n t e n -
dencias y comisarías no- podrán establecer gravá-
menes adicionales sobre la. fabricación, in t roduc-
ción-, distribución, venta y consumo de . licores, 
vinos, vinos espumosos o espumantes , aperitivos- y 
similares, nacionales y extranjeros , bodegajes obli-
ga tor ios /gas tos de adminis t rac ión o cualquier otro 
g ravamen dist into al único de consumo que deterr 
mina esta-Ley. � 

Les depar tamentos , in tendencias ' y comisarías 
podrán establecer con t rac tua lmente el servicio de 
bodegaje oficial, s in perjuicio- de que los pa r t i cu -
lares puedan utilizar, s in que ello les implique 
erogaciones o cargas adicionales, su. propio siste-
ma de bodegaje, conforme a las normas vigentes. 

Artículo 68-. Las. bebidas alcohólicas des t inadas a 
la exportación o- en t ráns i to no serán objeto de 
gravamen alguno-. 

Artículo 69-., Quedan vigentes las normas sobre el 
impuesto a las ventas aplicables a los licores, vinos, 
vinos; espumosos o. espumantes , aperitivos y si-mi- ' 
lares y aquellas relativas a la cesión de este- i m -
puesto-, a s i como el gravamen de fomento p a r a el 
deporte de. que trata- el l i tera l b) del-ar t iculó 2"? 
d'e la- Ley 47 de 1968 y todas las normas relacio-
nadas con el- impuesto a las cervezas, excepto la 
prohibición de gravar la indust r ia y- el comercio 
cerveceros; con el ' impuesto de industr ia y comercio-. 

Artículo 70: El Gobierno Nacional, en desarrollo 
de la; potestad reg lamentar ia y teniendo- en cuen ta � 
las- normas técnicas del Ministerio de Salud y- del 
ICONTEC, def inirá qué se ent iende por licores, 
vinos, aperitivos y similares, pa ra los efectos de 
es ta Ley. 
� Artículo 71. El control sani tar io de los productos 
a .que se refiere, esta Ley ejercerá por el Min i s - . 
lerio de Salud,, de conformidad con. las-leyes vi7 



D I A R I O O F í C I A L Miércoles 6 ele julio efe '1983 53 ' ' 

gentes y con los r eg lamentos que expida el Go-, 
bierno p a r a ga ran t i za r la sa lubr idad públ ica . 

Artículo 72. A pa r t i r de la vigencia de esta Ley-
quedan derogadas las Leyes &8 de 1923, 34 de> 1925, 
88 de 1928, 47 de 1930 y los Decretos 2956 de 1955 
y 131 de 1958 y t o d a s las d e m á s n o r m a s con t ra r i a s 
a lo dispuesto en este capí tulo. 

CAPITULO VI 

Impues to aí consumo de cigarrillos. 

Artículo 73. El consumo de cigarrillos de f ab r i ca -
ción nacional , con tengan o no insumos importados, , 
causará en favor de los depa r t amen tos , i n t e n d e n -
cias y comisarías, un impues to equivalente al 100% 
sobre el precio de distr ibución, el cual se es table-
cerá conforme a lo dispuesto en el Decreto ex t r a -
ordinario 214 de 1969. 

. P a r á g r a f o . El D e p a r t a m e n t o de C u n d i n a m a r c a 
y el Distr i to Especial de Bogotá, c o n t i n u a r á n dis-
t r ibuyendo el producto de este impues to según lo 
establecido e i v e l ar t iculo 3? del Decreto 3258 de. 
1968. 

Artículo 74. El consumo de cigarril los de p ro -
ducción e x t r a n j e r a causa rá un impues to del 100% 
sobre el valor CIF vigente el ú l t imo día de cada 
t r imestre . Ese valor será cer t i f icado por el INCO-
MEX den t ro de los diez pr imeros días del s iguiente 
t r imes t re p a r a cada u n a de las m a r c a s de ciga-
rrillos y regi rá p a r a la l iquidación de los impues tos 
d u r a n t e dicho lapso. Asi mismo, f i j a r á el Gobierno 
Nacional, p a r a el mismo período, el t ipo de cambio 
aplicable p a r a estos efectos. 
. Artículo 75. Los impues tos contemplados en este 

capítulo se cance l a r án p a r a cada ca je t i l l a de '20 
cigarrillos o p roporc iona lmen te a su contenido. 

Artículo 76. Los d e p a r t a m e n t o s , intendencias , , 
comisarias y Dis t r i to Especial de Bogo tá , . no po-
d rán establecer g ravámenes adicionales sobre l a 
fabricación, in t roducción, dis t r ibución, v e n t a y 
consumo de cigarrillos, nac iona les y ex t ranjeros , ; 
foodegajes obligatorios, gastos de administración-.o 
cualquier otro g ravamen , d is t in to al único de con-
sumo que de te rmine es ta Ley . 
' Los depa r t amen tos , in tendenc ias , -comisarías .y 
Distr i to Especial de Bogotá, p o d r á n establecer con-, 
t r a c t u a l m e n t e el servicio de bodega je oficial, sin 
per juicio de que los pa r t i cu la res p u e d a n utilizar,1 

s in que ello les implique erogaciones o ca rgas ad i -
ciónales, su propio s i s tema de bodegaje , conforme; 
a las n o r m a s vigentes. 

.Artículo 77. P a r a los-cigarri l los provenien tes de ; 
países con los cuales exista u n rég imen de comer- ' 
ció de i gua ldad ' de t r a t a m i e n t o - c o n produc tos"na- , 
cionales, se ap l icará la base es tablecida en el a r -
tículo 73. 
. Artículo 78. En los casos previstos en los ar t ículos 

anter iores , el m o n t o del impues to no podrá ser 
infer ior ai que en la f e c h a de la p resen te Ley es tén; 
percibiendo las en t idades te r r i tor ia les de la Repú-
blica. 

Artículo 79. Sobre el precio establecido en -el-
ar t ículo 74, los cigarrillos de producción ex t r an j e r a , 
paga rán un impues to adicional del 10% que se re- , 
gu iará conforme a lo dispuesto en la Ley 30 de-
1971. " � 

-Artículo 80. El s i s tema de pago de los impuestos-
regulados, en este capí tulo será r e g l a m e n t a d o por ' 
el Gobierno y m i e n t r a s d icha r eg lamen tac ión entré , 
en vigencia, los pagos se e f e c t u a r á n de acuerdo con 
el s is tema normat ivo a c t u a l m e n t e ope ran te en las 
en t idades te r r i tor ia les de la Repúbl ica . 

Artículo "81. Los cigarril los de que t r a t a la p re -
sente Ley es tán suje tos , según el caso; a los im-
puestos de impor tac ión y cuotas de fomento ; i m -
puesto a las ven tas y al g r a v a m e n establecido por 
la Ley 30 de 1971. 

Artículo 82. Los cigarri l los e x t r a n j e r o s i m p o r t a -
dos del exterior a la I n t e n d e n c i a de San Andrés y 
Providencia p a g a r á n a favor de és ta un impuesto, 
único del t r e i n t a por c iento (30%) sobre "el valor 
�CSEP determinado-en la f o r m a p rev i s t a en el articuló.; 
74 en puer to del archipl iélago. Los cigarril los -na-
cionales que se in t roduzcan a la I n t e n d e n c i a ' p a -
g a r á n un . impuesto único del -veinte por c iento 
(20%). sobre el precio de fábr ica . 

; . Artículo 83. Deróganse los impues tos establecidos 
eri el ar t ículo 2° del Decreto 1626 d e 1951, él -ar-
t ículo 7? de la.Ley. 4^ de.1963, la le t ra a) .del.artículo 
6<? de la Ley 49 de. 196.7; la Ley 36 de 1969 y las 
demás no rmas contrarias7 a este capí tu lo . '��'��. '-.' \ , 

- CAPITULO VII 

Impuesto a la gasolina. 

Artículo 84. Los impuestos-d-e--co-n'sumí> a la gaso-
l ina -moto r en -favor de los d e p a r t a m e n t o s y del 
.Distrito Especial de Bogotá, se rán del 0.6 por mil 
p a r a el año de 1984; del 1 por mil ;(l°/oó :) p a r a ."el 
año dé 1985, y del 2 por mil (2° / 0 O ) p a r a los años, 

.de 1986 y siguientes, y se l iquidará sobre el precio 
de ven ta del galón, al público. 

Artículo 85. Los dis t r ibuidores al por mayor se- ) 

Irán responsables del pago del impues to a que se 
jrefiere el a r t ículo a n t e r i o r - y e s t a r á n obligados a 
¡retenerlo en l a fuen te , y a consignar lo den t ro de 
¡los.30 días :sig-ui'entes al -mes'-en que se h a y a d is t r i -
bu ido , a orden de las en t idades benef ic iar ías . 

Artículo 86. -El subsidio, a la gaso l ina-motor en 
¡favor de-los d e p a r t a m e n t o s .y del Distr i to Especial 
de Bogotá sobre el precio de ven t a del galón sera 
del 0.9 por mil,, p a r a él año grava-ble de 1984, y de 
1.8 por mi l a pa r t i r de 1985. 

La Empresa Colombiana de Petróleos lo g i ra rá 
d i r e c t a m e n t e a las réspect ivas Tesorer ías D e p a r t a -
m e n t a l e s y del Distr i to Especial de Bogotá. . . 

Artículo 87. Los recaudos p roven ien tes del im-
'puesto de consumo y subsidio a la gaso l ina-motor 
sólo pod rán ser inver t idos en construcción de vías,. 
M e j o r a m i e n t o y conservación de las mismas y - e n 
¡planes-de electr i f icación ru ra l . 

CAPITULO VIII " - ' 

� Disposiciones varias. �.-.-� 

Artículo 88. En casó de i n o r a en el pagó dé ios 
¡impuestos de qué t r a t a la p r e s e n t e Ley, se aplica--
¡rári l a s sanciones que, p a r a el mismo efecto es tán ' 
es tab lec idas respecto del impues to de r e n t a y com-
p lementa r ios . -

Artículo 89. Los Impues tos Nacionales que. por 
¡esta Ley. se ceden a las en t idades ter r i tor ia les ad- . 
¡quirirán el ca rác t e r de r e n t a s de su ,p rop iedad ex-
clusiva a medida en que las Asambleas, Consejos 
In t endenc ia l é s y. ComLsariáles y el Concej o Distr i ta l 
!de Bogotá, en lo de su competencia , los vayan 
a d o p t a n d o denitró de los ^mismos- t é rminos , l ímites 
jy condiciones establecidos p o r esta .-Ley. , -
i Artículo 90. La présente Ley rige a -partir de la 
Ifechai de: su expedición ry deroga , tódas.Jas disposi-
c iones-que le sean c o n t r a r i a s ^ 

. Dada-en Bogotá, D..E.,.-a-los... d ías del mes de. . 

�de 1983.: ' "" "." ' - " ' 

: El Pres iden te del ;honoráble -Senado, 

'-. BERNARDO GU-ERRA SERNA 

El . P re s iden te , d e - l a honorab le C á m a r a de Re-
presentantes . , ' 

- HUGO CASTRO BORJA 

, El Secretar io ^General d e l hono rab l e 'Senado , 

Crispín Villazón de Armas 

El Secre ta r io Gene ra l de la . honorab le C á m a r a 
de Represen tan te s , ' 

Julio Enrique Óíayá Garzón 

Dada-en Bogotá, D . E . , a los 6 días d e l mes de 
jul io de 1983. 

Publíquese y ejecútese: 

BELISARIO BETANCUR 

El Minis tro de Gobierno, 

Rodrigo Escobar Navia 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, 

Edgar Gutiérrez Castro 

El Minis tro de Just ic ia , 

Bernardo Gaitán Mahecha 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Hucrotos 
DECRETO NUMERO 1630 Í)É 1983 

' � ( junio, 13-) . 
- por el cual-se confiere ana-comisión al exterior. 

-. P res iden te 3e£tá-peRÍibl icá 'dé '^Colombia, -en/usó- dé- sus 
Rtribücionés ' íégáles y cónstitúciófiales/ 'y. 

. CONSIDERANDO; 

Que-duran te los -días',1-9 a .24 de. junio de 1983, tendrá lugar 
en Ja ciudad de Caracas ' (Venezue la ) el Congreso de Cu l tu ra 
de los Países Bolivaríanos, corno uno de ' los .actos p reparados 
por «1.Gobierno de dicho país para conmemorar los doscientos 
aíios del nacimiento del Liber tador Simón. Bolívar, 

Qué él Gobierno considera necesaria e importante la v in -
culación de Colombia a dicho certamen, a t ravés del Inst i tuto 
Colombiano" de -Cultura Hispánica. 

DECRETA: , 

Articulo 1' Comisiónase al doctor Jorge .Eliécer .Ruiz. Asesor 
Cu l tu r a l -de la .Presidencia , de la República, para que en su 
condición de Pres idente de la Jun ta Direc t iva del Ins t i tu to 
Colombiano de Cul tura Hispánica, asista al Congreso de Cul-
tu ra de.'los Paísés Bolívarianos, que tendrá lugar duran te los 
(¡jas 19 a 24, ambos inclusive.,-de-junio de 1983. 

Artículo .29, El doctor Ruiz t endrá derecho' a pasajes aé-
reos de pr imera clase "Bogotá-Caracas-Bogotá y viáticos a 
razón de US$ 25O/)0 diarios por seis (6) días. 

�Así mismo, recibirá, en dólares el equivalente a trescientos 
¡(300) bolívares, para el pago -de--d«rechos de inscripción por 
da asistencia a l Congreso. 
� Estas erogaciones se harán con cargo al Presupuesto del 
Depar tamento-Adminis t ra t ivo de la -Presidencia-de. la Repú-
blica. -
; Art ículo 3?-Este .Decreto rige a par t i r de la fecha de su 
expedición. 

' Comuniqúese y ' c ú m p l a s e . 
Dado en Bogotá, D. É., a 13 de junio -de 1'983. 

BELISARIO BETANCUR 

�El Je fe del Depar t amento -Admin i s t r a t ivo 'de la Presidencia 
de la República, 

Alfonso -Ospina Ospina. � 

MINISTERIO 
DE RELACION ES" EXTERIORES 

B E c r e t n s 

: ' DECRETO NUMERO T541 BE -Í983 -
! ' ' ' (mayo 26) 

^or- el"¡cual-se dicta unaJdisposición. 

' El Pres idente de la República de Colombia, en uso. de sus 
facul tades legales, '. � ' - , . � 

' - DECRETA: . ' 

' Artículo 1? A partir, del 10- de- julio de .1983; inclúyense en 
el ordinal b) del Decreto ,300, -de ¡febrero .24 -de--19?5; "a -los 
iun'cioíiaric«\di,plo:máticos-3' consulares de la República acre-
ditados ante el Gobierno de Grecia. - .. 
� Art iculo 2? Este-Decreto ' . r ige ' ' .a . ;pártir de la fecha de su 
expedición, j - , ; 

' Comuniqúese y publíquese. 
; Dado en Bogotá, D. E-., a 26 de mayo de 1983. 

. . _ . " . BELISARIO BETANCUR 

. El ' Ministró Ide Relaciones-. 'Exteriores;. � 
Sodrigo Lloreda- Caicedo. 

- El Ministro de Hacienda y- Crédito Público, � � 
: ; , . . ' � ,-Edgaf-Gutiérrez .-Castro.. 

DECRETO NUMERO 1544 DE 1983 : 
� " � " � (ma,yo ;26) � 

¡poT el cual S'P. -dicta una -disposición. 

El Pres idente"de lá República de Colombia, en uso .de sus-
facu l t ades legales, - ' � . . . . . . � � 

. DECRETA: ' 

� Art ículo Dest ínase la- s u m a deudosrmil dólares -C.üS$ '̂.OÍKM 
p a r a cubrir los -gastos -qwe ¡demande ,1a R e u n i ó n -'fie 'Coordi-
nac ión de Emba jado res de Colombia en los países..europeos, 
(¡�ue t e n d r á lugar -«h- la ciudad de París , Franc ia , los días 17 
y 18 de junio del presente año. 
; Artículo -2» La suma'. 'sefialaíla fen -él -présente Decreto se 
paga rá 4&n'.¿argb.^al presupuesto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, y se pondrá a disposición del doc to r 'Lu i s Carlos 
Villegas Echeverri , Asesor, código 1020 grado 02 de la Sub-
secre tar ía de Asuntos Económicos del Minis ter io de Rela-
ciones Exteriores, quien deberá rendir cuenta deta l lada de los 
gas tos efectuados a la Auditoría de la Contralor ía Genera l de 
la Repúbl ica a n t e el .Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 3? 'Este 'Decreto rige a p a r t i r de l a - f e c h a de su 
expedición. 

Comuniqúese y .p.ublíauese. 
"Dado' éri Bbgotá , D. 15.; a "26 de mayo de 1983." 

. . . B E L I S A R I O BETANCUR 

-' El . Minis t ro � de JEteiacior.es Exteriores. ' 
Rodrigo TJoréda Cafcetlo. 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Públ ico, 
.."�-' Edgar Gui térrex Castro. 

D E C R E T O NTJMF.KO :W!JOi D E <1983 
. - �'-'. - -' (jwhio 1-7) . 

por el cuál «e dict an u 11 as ' <1 i sposi c i o nes en-el Servicio Exterior. ' 

' -El BresitEgite ide - la- í tepúbliea de Cclomtíia, en uso de s u s ' 
f acu l t ades legales, ' . . , . 


